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REFERENCIA: 087583184002-2023-00231-00 

PROCESO: REGULACIÓN DE VISITAS 

DEMANDANTE: JUAN EVANGELISTA AVILA BERDUGO  

DEMANDADO: LILIANA MARÍA ROMERO REYES 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez A su Despacho el presente proceso, informándole 

que el abogado de la parte demandante presentó ante este despacho memorial el día 7 de 

febrero de 2024, en el que aporta evaluación psicológica realizada al señor JUAN 

EVANGELISTA AVILA BERDUGO por la FUNDACIÓN DE REHABILITACIÓN 

“REHABILITAR”.  

 Sírvase proveer. Soledad, 21 de marzo de 2024 

Secretaria,                                                         MARIA C. BLANCO LIÑAN                   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, VEINTIUNO (21) 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

En atención al anterior informe secretarial, se observa que, del informe de neuropsicología 
aportado por el apoderado del demandante, y realizado por la FUNDACIÓN DE 
REHABILITACIÓN “REHABILITAR”, solo aportan los antecedentes médicos y la 
percepción general del paciente, aportes que claramente no hacen parte de una valoración 
completa, ya que no contiene la percepción y/o conclusión del evaluador y la firma del 
profesional que la practicó. 
 
En consecuencia, de lo anterior se, 

RESUELVE: 
 
Requerir a la  FUNDACIÓN DE REHABILITACIÓN “REHABILITAR”, para que allegue a 

este despacho la valoración neuropsicológica completa practicada al señor JUAN 

EVANGELISTA AVILA BERDUGO, el día 22 de enero de 2024.  

    
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ELLAMAR SANDOVAL DÍAZ 
JUEZ 

07. 
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